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Gestión de Bolsa de empleo para la cobertura de 2 plazas de administrativo 

para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid 
 
 
 

 

 

Habiendo quedado vacantes dos plazas de administrativo en la Fundación de la Energía de la Comunidad de 
Madrid, se ha procedido a gestionar la bolsa de empleo y se ha ofertado las 2 plazas a los siguientes candidatos 
con mayor puntuación obtenida haciendo efectiva la cobertura de dichos puestos. 
 

SELECCIÓN DEFINITIVA: ADJUDICACIÓN 

 
 

NOMBRE Y APELLIDOS  NIF/NIE: 

Marta Gomez Benítez 531****9F 

Marta Martin Rivas 514****1Z 

 
 

ESTADO BOLSA DE TRABAJO 

 
Se actualiza la bolsa de trabajo para futuras contrataciones de duración determinada en puestos iguales o 
similares a los convocados del mismo grupo profesional. Dicha bolsa tendrá validez durante un período máximo 
de un año contado desde la fecha de la resolución definitiva de esta convocatoria. 
 
Se detalla a continuación el listado, por orden de puntuación, de los candidatos integrantes de la Bolsa de 
Trabajo: 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS  NIF/NIE: 

Eduardo Corral Arroyo 052****2A 

Julio Vallejo Herán 335****7F 

 
 
Los/las integrantes de la bolsa de trabajo tienen la obligación de comunicar a FENERCOM cualquier variación 
que se produzca en sus datos personales.  
 
En el supuesto de que un/a integrante de la bolsa de trabajo no participe en un ofrecimiento de contrataciones 
temporales, quedaría fuera de dicho ofrecimiento permaneciendo de alta en la bolsa para futuros 
ofrecimientos mientras dure su vigencia. 
 
 
Madrid, a fecha de firma 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Nº EXPEDIENTE: Ref. ADMINISTRATIVOS25 

Doc.: ADJUDICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
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DIRECTOR GERENTE 
(Acuerdo del Patronato de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, de 5/12/2023) 
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